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INFORME  
VALORACIÓN PSICOSOCIAL 

 
 

1 DATOS GENERALES 
 

Fecha de Elaboración:  Agosto 10 de 2022 
Proceso:    Adopción 
Radicado:    50 001 31 10 004 2022 00205 00 
 

2. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 
 
Nombre del Interesado: LILAN CAMILA LÓPEZ VARGAS  
Edad:     33 Años 
Nivel Académico:  Bachiller 
Profesión:    Ninguna 
Ocupación:   Ama de casa 

 
Nombre del Interesado: YESID RAMON POVEDA RAMIREZ 
Edad:     41 Años 
Nivel Académico:  Bachiller 
Profesión:    Ninguna 
Ocupación:   Comerciante Independiente - Carnicero 
 

3. DATOS DE UBICACIÓN 
 
Dirección:    Calle 37C No. 20 – 15    
Barrio:    Jordán  
Celular:    3023340993 - 3138015734 
 

4. METODOLOGÍA E INSTRUMENTOS UTILIZADOS  
    

 Visita Domiciliaria 
 Entrevista Desestructurada   
 

5. ACTITUD Y COMPORTAMIENTO DURANTE LA VISITA Y 
ENTREVISTA 

 
Durante toda la sesión, los señores Lilian y Yesid se mantuvieron 
atentos y dispuestos, suministraron la información requerida sin 
ninguna prevención, mostraron interés y su actitud fue siempre 
propositiva, lo cual favoreció el adecuado desarrollo de la entrevista. 
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Se les percibió conscientes, lucidos, coherentes, centrados y bien 
ubicados espaciotemporalmente, no evidencian rasgos que pudieran 
determinar de entrada alguna condición mental relevante. 
      

6. CARACTERÍSTICAS CONTEXTUALES Y DE LA VIVIENDA 

 
Residen en una casa que se encuentra ubicada en un estrato tres, por 
la cual pagan un arriendo mensual de $750.000 y donde residen 
desde hace dos años aproximadamente. 
 
La vivienda cuenta con todos los servicios públicos domiciliarios, 
televisión por cable e internet, las condiciones de higiene y salubridad 
son satisfactorias, los diferentes espacios se encuentran aseados y 
bien organizados. 
 
Consta de garaje, sala, comedor, cocina, zona de lavado, patio de 
ropas, tres baños y cuatro habitaciones, siendo ocupadas cada una 

por cada miembro de la familia, es decir la menor en cuestión objeto 
de este proceso cuenta con su propia habitación, la cual se encuentra 
en buenas condiciones y con sus propios electrodomésticos.                     

 
7. ÁREA SOCIOECONÓMICA 

 

7.1 Actividad Laboral y/u Ocupacional 
 

Actualmente, la señora Lilian Camila se encuentra asumiendo las 
labores propias del cuidado del hogar, mientras que su compañero, el 
señor Yesid Ramón, se dedica al comercio de carne, tiene su propia 
carnicería en a Central de Abastos de Villavicencio, el cual indica 
pudieron adquirirlo como propio hace algunos meses.     
 

7.2 Economía y Estilo de Vida 
 

Sus ingresos se derivan únicamente de las utilidades de la carnicería, 
los cuales ascienden mensualmente entre 4 a 5 millones de pesos. Se 
evidencia que tienen un buen estilo de vida, cuentan con los recursos, 
enceres y electrodomésticos suficientes para poder tener una buena 
calidad de vida.    

 
8. ENTORNO SOCIAL Y RED DE APOYO 

 
Indican que de manera individual salen muy poco, cada uno tiene 
algunos amigos propios y tienen varios amigos en común, pero 
prefieren las actividades en familia como salir a comer, ir a cine, 
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caminar, ir a rio. No reportan consumo de alcohol ni sustancias 
psicoactivas.         

 

9. SALUD Y COBERTURA EN SALUD 
 

Tanto ellos dos como sus hijos, se encuentran afiliados a la EPS 
SANITAS régimen contributivo. No reportan la presencia de alguna 
enfermedad o patología relevante, por el contrario indican que se 
encuentran estables tanto a nivel físico como emocional. 
 
La menor en cuestión, tiene todo su esquema de vacunación 
completa, incluida para el COVID – 19, y sus controles de crecimiento 
están al día. 
 
La señora Lilian Camila se encuentra en estado de embarazo, 
presentando 8 meses de gestación.     
              

10. ÁREA FAMILIAR 
 

10.1 Antecedentes (Familia de Origen) 
 
Provienen de familias nucleares desestructuradas, con ellos la relación 
es satisfactoria, un tanto alejada con algunos de ellos pero sin 
dificultades. El señor Yesid Ramósn reporta antecedentes de violencia 
intrafamiliar por parte de su padre, razón por la cual sus padres se 
separaron hace ya 30 años aproximadamente. Por su parte la señora 
Lilian Camila no reporta antecedentes de este tipo.     
 

10.2 Composición, estructura y dinámica familiar 
 
El grupo familiar está compuesto por la señora Lilian Camila, su 
compañero el señor Yesid Ramón y 2 hijas de éste, la joven Shelaon 
Natalia Poveda Beltrán, quien tiene 15 años de edad y cursa 10 grado 
en el Colegio Manuela Beltrán; por la menor Stefany Samanta Poveda 
Beltrán, quien tiene 13 años de edad y cursa 7 grado en la misma 
institución. Finalmente lo compone la menor en cuestión, hija de la 
señora Lilian Camilia, la menor Luciana Arroyabe López, quien tiene 
10 años de edad y cursa 4 primaria en el Colegio narciso Matus y es 
objeto de este proceso. 
 
La dinámica familiar es satisfactoria, las relaciones tanto a nivel 
parental como fraternal son buenas, se consideran una familia muy 
unida y se han integrado como tal. 
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Indican que dentro del grupo familiar no se hace ningún tipo de 
distinción porque los hijo sean solo de uno o del otro, todas ellas son 
tratadas por igual, tanto la señora Lilian como el señor Yesid tienen un 
trato igualitario para con las tres menores. 
 
Señala el señor Yesid que el hecho de que el haya estado toda la vida 
al cuidado de Luciana les ha permitido poder establecer un fuerte 
vínculo afectivo que puede considerarse de padre a hija, señala que el 
la quiere por igual como a sus demás hijos y que así se lo ha hecho 
sentir siempre, que tanto los aspectos positivos como premios, regalos 
y demás son por igual, así como cuando deben corregirlas ya que los 
castigos son también equitativos y por igual. 
 
Asegura que no hay duda de que él es el padre de Luciana y que 
siente que ella así lo cree, porque se lo expresa todo el tiempo verbal 
y comportamentalmente. Está seguro que puede asumir, como hasta 
ahora lo ha venido haciendo, dicho rol con responsabilidad y 

cumpliendo a cabalidad con las condiciones y deberes que esto 
implica, cree que no tendrá inconvenientes y siente que tanto Luciana 
como él, quieren que así sea. 
 
La señora Lilian Camila indica que el señor Yesid ha sido siempre y 
continúa siendo un buen padre, que ha asumido conmuhca 
responsabilidad su rol como cuidador de Luciana su hija y cree que 
cuenta con las características necesarias para asumir dicho rol de 
manera satisfactoria. Señala además que entre ellos existe un fuerte 
vínculo afectivo el cual es mutuo, indica que Luciana adora al señor 
Yesid e incluso manifiesta abiertamente que quiere tener su apellido 
porque él es su padre. Señala que ella se refiere a él siempre como 
papá y a las hijas de él como hermanas. 
 
Señalan que Luciana es una niña muy obediente, que cumple a 
cabalidad con sus deberes y que cuando no lo hace la castigan 
quitándole el celular, la televisión o no dejándola ir donde el abuelo. 
Señalan que los ha asumido a los dos como figuras de autoridad y 
acata sin inconvenientes sus órdenes. 
 
Finalmente indica el señor Yesid que él está en total disposición frente 
a la adopción de Luciana, que de hecho él mismo fue el que propuso 
que se hiciera porque cree que él es y será un buen padre de la niña, 
cree que está preparado y siente que ya ellos han formado un 
concepto y un vínculo propios de padre e hija. Que la apoyará afectiva, 
económica, emocional e instrumentalmente todo el tiempo.  
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11. DESCRIPCIÓN GENERAL PERFIL PSICOLÓGICO 
 
Los señores Lilian Camila y Yesid Ramón son unas personas 
centradas, muy seguras de sí mismos, maduros y sin ningún tipo de 
evidencia concluyente que pueda determinar la presencia de 
alteraciones a nivel psicológico. 
 
En términos generales, conforme a lo observado en la entrevista, son 
unas personas que evidencian estabilidad y equilibrio a nivel 
psicológico, no hay rasgos que puedan determinar algún tipo de 
alteración o desequilibrio en sus diferentes áreas de funcionamiento 
 

12. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

Conforme a lo observado durante la entrevista, se logra verificar que 
no existen factores de riesgo que amenacen o pongan en peligro la 
integridad o bienestar de la menor LUCIANA ARROYABE LÓPEZ, de 
continuar bajo el cuidado de su madre y su compañero, esto de darse 
la adopción.  
 
Por el contrario, se evidencia la presencia de factores a nivel familiar, 
social, económico y afectivo que favorecen que pueda tener un 
adecuado desarrollo integral, estando bajo el cuidado y protección de 
su madre y del señor Yesid Ramón Poveda. 
 
Puede concluirse que el señor Yesid Ramón Poveda es una persona 
que cuenta con las características a nivel individual que lo erigen como 
un cuidador y padre responsable y cumplidor de sus deberes. Cuenta 
con los cirterios de idoneidad para poder asumir el rol de padre de la 
hija de su compañera. No hay evidencia latente o concluyente que 
pudiera inferir lo contrario, no existen factores de riesgo que pudieran 
llevar a determinar alguna posible incapacidad o imposibilidad para 
que pueda asumir el rol paterno con Luciana. 
 
Se evidencia la formación del concepto de familia basados en el grupo 
actual, con la designación voluntaria de la figura paterna al señor 
Yesid por parte de la menor y con la formación y consolidación de un 
evidente vínculo afectivo entre ellos. No cabe duda que el señor Yesid 
asumió como hija y en igualdad de condiciones a Luciana. 
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Finalmente debe indicarse que se les percibe como un núcleo familiar 
consolidado, unido, con fuertes vínculos afectivos y dados a la 
proyección como unidad familiar.                

FABIAN SILVA NOVA  

Psicólogo  
Asistente Social 
 


